
 

 

Análisis sociodemográfico del Distrito 17 

El Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco (IIEG) presenta un análisis 
detallado de las características sociodemográficas de los distritos electorales, adaptando la 
información de las Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales 2020 del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) a la reciente delimitación de distritos para todos los estados 
de la República Mexicana, la cual fue publicada por el Instituto Nacional Electoral (INE) en 
septiembre de 2022. 

En el proceso de cálculo de las variables, se emplearon los valores de las Estadísticas Censales 

a Escalas Geoelectorales por sección correspondientes al año 2020. Estos datos fueron 

ajustados de manera precisa mediante el uso de un Sistema de Información Geográfica (SIG) 

para concordar con la delimitación territorial de los nuevos distritos electorales establecidos por 

el INE. 

El Distrito 17 presenta una población total de 408,742 habitantes, de los cuales el 49.3% son 

hombres y el 50.7% mujeres. El volumen de personas de 0 a 17 años es de 137,869 mientras 

que la población de 18 años y más es de 270,755 que representan el 66.2% del total de la 

población, de los cuales el 48.5 % corresponde a hombres y 51.5% a mujeres, la población de 

18 a 24 años es de 47,985 que representan el 11.7% del total de la población, de los cuales el 

50.5 % corresponde a hombres y 49.5% a mujeres, y la población de 60 años y más es de 51,178 

que representan el 12.5% del total de la población, de los cuales el 47.3 % corresponde a 

hombres y 52.7% a mujeres;La relación entre hombres y mujeres es de 97.4. 

Distribución de la población por grupo de edad, Distrito 17, 2020 

 

Fuente: elaborado por el IIEG con base en estimaciones del Censo de Población y Vivienda 2020. 

  



 
 

  

 

El promedio de hijos nacidos vivos en el distrito es de 2.35. 

Del total de habitantes, 370,455 personas reportaron haber nacido en la entidad y 28,975 

personas reportan haber nacido en otra entidad. La población de 5 años y más residente en otra 

entidad en marzo del 2015 era de 8,320 personas. 

El 0.5% de la población de 3 años o más habla alguna lengua indígena, es decir, 2,060 personas, 

el 0% de la población habla alguna lengua indígena y no habla español y el 0.5% de la población 

habla alguna lengua indígena y sí habla español. 

La población indígena en hogares censales era de 2,010 personas, 7,325 personas se 

consideraban afromexicanas o afrodescendientes. 

El 5% de la población presenta alguna discapacidad, es decir, 20,445 personas con la siguiente 

distribución: 10,253 personas con discapacidad para caminar, subir o bajar; 8,427 con 

discapacidad para ver, aun usando lentes; 2,998 con discapacidad para hablar o comunicarse; 

4,157 con discapacidad para oír, aun usando aparato auditivo; 3,861 con discapacidad para 

vestirse, bañarse o comer y 3,583 con discapacidad para recordar o concentrarse. La suma de 

las discapacidades no corresponde al total debido a que una misma persona puede presentar 

varias discapacidades. 

Porcentaje de población con discapacidad según actividad cotidiana que realiza 

con mucha dificultad o no puede hacerla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) . 
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El 10.48% de la población presenta alguna limitación en sus actividades, es decir, 42,826 
personas con la siguiente distribución: 14,349 personas con limitación para caminar, subir o 
bajar; 25,992 con limitación para ver, aun usando lentes; 2,842 con discapacidad para hablar o 
comunicarse; 9,450 para oír, aun usando aparato auditivo; 2,077 con limitación para vestirse, 
bañarse o comer y 8,353 para recordar o concentrarse. La suma de las limitaciones no 
corresponde al total debido a que una misma persona puede presentar varias limitaciones. 

 

Porcentaje de población con limitación según actividad cotidiana que realiza con 

poca dificultad 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 

 

5,049 personas tienen algún problema o condición mental, mientras que 342,896 

personas no presentan ninguna discapacidad, limitación, problema o condición 

mental. 
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En lo que se refiere a la población de 3 a 5 años 9,971 personas no asistían a la escuela , de los 

cuales 4,843 correspondían a mujeres y 5,128 a hombres, del grupo de 6 a 11 años, 2,580 

personas no asistían a la escuela (1,178 mujeres y 1,402 hombres), del grupo de 12 a 14 años 

3,239 no asistían a la escuela ( 1,536 mujeres y 1,703 hombres); Por otra parte, de la población 

de 15 a 17 años, 14,424 personas sí asistían a la escuela. 

Respecto a la población de 8 a 14 años, 1,536 personas no sabían leer y escribir, de ellos 647 

eran mujeres y 889 hombres y 10,342 personas de 15 años y más eran analfabetas, de las cuales 

5,413 eran mujeres y 4,929 hombres. 

11,736 personas de 15 años y más no contaban con escolaridad, de ellos, 5,913 mujeres y 5,823 

hombres. 

En cuanto a la población de 15 años y más, el 3.1% de la población contaba con secundaria 

incompleta, es decir 12,733 personas (5,403 mujeres y 7,330 hombres), mientras que, 76,322 

personas sí contaban con la secundaria completa (39,777 mujeres y 36,545 hombres). 

En lo que se refiere a la población de 18 años y más el 36.3% cuenta con educación pos-básica. 

El 33.9% de la población de 12 años y más es soltera o nunca estuvo casada, el 54.6% es casada 

o unida y el 11.5% estuvo casada o unida. 

El 68.6% de la población estaba afiliada a algún servicio de salud, es decir, 280,322 personas, 

de las cuales, 189,155 se encontraban afiliadas al IMSS, 10,648 al ISSSTE, 324 al ISSSTE 

Estatal, 732 al PEMEX, defensa o marina, 73,416 a al Instituto Salud para el Bienestar, 886 al 

IMSS-Prospera o IMSS-Bienestar y por último 5,682 personas tenían algún seguro privado, y 

2,318 personas estaban afiliadas a servicios de salud en otra institución. 

Porcentaje de población con afiliación a servicios de salud según Institución 
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El total de viviendas particulares habitadas era de 108,852. En lo que refiere a las características, 

destacan los siguientes porcentajes: 

Viviendas particulares habitadas con piso de material diferente de tierra 98.1 %, habitadas con 

un dormitorio 31.1 %, con dos dormitorios y más: 68.6 %, un solo cuarto 3.7 %, Viviendas 

particulares habitadas con dos cuartos 18.1 %, con 3 cuartos y más 78 %, que disponen de luz 

eléctrica 99.4 %, que disponen de agua entubada en el ámbito de la vivienda 98.8 %, que 

disponen de excusado o sanitario: 98.9 %, que disponen de drenaje: 99 %, que disponen de 

radio 71.7 %, que disponen de televisor 94.3 %, que disponen de refrigerador: 93.2 %, que 

disponen de lavadora 77.8 %, disponen de automóvil o camioneta 49.4 %, que disponen de 

computadora 34.7%, que disponen de línea telefónica fija: 31.6 %, que disponen de teléfono 

celular 90.8 %, que disponen de internet 52.3 %. 
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En el 2020, los distritos que intersecan en la distritación 2022 fueron los siguientes: 15, 17, 19. 

Un total de secciones fueron incluidas (2020 a Distritos 2022), son las siguientes: 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 465, 466, 467, 468, 469, 470, 

471, 472, 473, 474, 475, 1591, 1592, 1593, 1594, 1595, 1596, 1597, 1598, 1599, 1600, 1601, 

1671, 1672, 1673, 1674, 1676, 1677, 1678, 1679, 1680, 1681, 1682, 1683, 1684, 1685, 1686, 

1687, 1688, 1844, 1845, 1846, 1847, 1848, 1849, 1850, 1851, 1852, 1853, 1854, 1855, 1856, 

1857, 1858, 1859, 1860, 1861, 1862, 1863, 1864, 1865, 1866, 1867, 1868, 1869, 1870, 1871, 

1872, 1873, 1874, 1875, 1876, 1877, 1878, 1879, 1880, 1881, 1882, 1883, 1884, 1885, 1914, 

1915, 1916, 1917, 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927, 1928, 1929, 

1930, 1931, 1932, 1933, 2298, 2299, 2300, 2829, 2830, 2831, 2832, 2833, 2834, 2835, 2836, 

2837, 2838, 2884, 2885, 2886, 2887, 2888, 2889, 2890, 2891, 2892, 2893, 2894, 2895, 2896, 

2897, 2898, 2899, 3660, 3661. 

El distrito 17 tiene un padrón electoral al primero de febrero de 2024 de 314,684 personas, de 

las cuales 161,887 corresponden a mujeres, 152,797 a hombres y en este distrito no se 

registraron personas no binarias. 

 La lista nominal era de 309,463 personas, de las cuales 159,216 corresponden a mujeres, 

150,247 a hombres y en este distrito no se registraron personas no binarias.  

El porcentaje del padrón electoral que no podrá votar a esta fecha es de 1.66%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

Distrito 17, 295 colonias y 20 sin nombre: 
Acatlán De Juárez, 19 colonias: 

Acatlán De Juárez, Acatlán De Juárez Centro, Agua Zarca, Bellavista, Clavellinas, De Santa Ana, 

El Camposanto, El Plan, El Vergel, Fidel Velázquez I, La Alameda, La Hierbabuena, La Lomita, 

La Resolana, Loma De Santa Cruz, Los Granados, Miracañas, Miravalle, Rosendo G Castro, San 

José De Los Pozos. 

 

Chapala, 26 colonias: 

Ajijic, Atotonilquillo, Chapala Centro, Colinas De Chapala, Electricistas, Gastronómica, 

Guadalupana, La Cascada, La Cristiania, La Parota, La Purísima, Las Pérgolas, Las Redes, 

Lomas De Santa María, Lourdes, Nuevo, Nuevo Chapala, Plaza De Toros, Presa Corona, Ribera 

Del Pilar, San Antonio Tlayacapan, San Miguel, San Nicolas De Ibarra, Santa Cruz De La 

Soledad, Santa María, Tepehua. 

 

Ixtlahuacán De Los Membrillos, 32 colonias: 

Arena, Atequiza, Bajío O Barrio Pobre, Buenavista, De Las Lomas, El Rodeo, Fracc Lomas De 

La Capilla, Higuera, Ixtlahuacán De Los Membrillos Centro, La Capilla, La Laja, Las Aguilillas, 

Las Carretas, Lomas De Ixtlahuacán, Los Cedros, Luis García, Najayote, Ojo De Agua, Panteón, 

Prados De Atequiza, Puerta Del Sol, Residencial Campestre, Residencial Huerta Vieja, Santa 

Rosa De Lima, Valle De Los Girasoles, Valle De Los Olivos, Valle De Los Olivos Ii, Valle De Los 

Olivos III, Valle De Los Sabinos I, Valle De Los Sabinos II, Valle De Los Sabinos III, Valle De Los 

Sabinos IV. 

 

Jamay, 1 colonias: 

San Miguel De La Paz. 

 

Jocotepec, 32 colonias: 

Anima Sola, Centro, Cruz Verde, El Carrizal, El Chante, El Crucero, El Molino, El Panteón, El 

Zanjón, Hielera, Huejotitán, Jalisco, Jocotepec Centro, La Campana, La Laguna, La Limonesta, 

La Loma, La Purísima Y La Calabaza, La Unidad Deportiva, Las Trojes, Los Huerta O Barrio De 

Los Herrera, Los Mangos, Magisterial, Nextipac, Potrerillos, Puerta Del Lago, San Cristóbal 

Zapotitlán, San Juan Cósala, San Pedro Tesistán, Unidad Deportiva Sur, Virgen De Guadalupe, 

Zapotitlán De Hidalgo. 

 

Ocotlán, 73 colonias: 

6 De Noviembre, Bella Vista, Camino Real, Centro, De La Arboleda, Duque, El Carmen, El Fuerte, 

El Joconoxtle, El Mezquite, El Nuevo Fuerte, El Pedregal, El Porvenir, El Potrero, El Raicero, El 

Rosario, El Rosario, El Sabino, Esperanza De San Andrés, Ferrocarril, Floresta San Andrés, 

Floresta San Andrés 2, Florida, Granja Salvador, Habitacional San Andrés, Jardines Del Raicero, 

Jardines Del Rosario, Joaquín Amaro (Los Sauces), José María Morelos, La Floresta, La Muralla,  

 

 

 



 
 

  

 

La Primavera, La Primavera Residencial, Labor Vieja, Las Huertas, Lázaro Cárdenas, Lindavista, 

Loma Bonita, Los Agricultores De Ocotlán, Los Olivos, Maravillas, Marcos Castellanos, Mascota, 

Nuevo Fuerte, Nuevo Porvenir, Nuevo Progreso, Orilla De La Cerca, Paso Blanco, Paso De La 

Comunidad, Pinar Del Lago, Rancho Nuevo, Real De Fresnos, Residencial Las Huertas, Rio Zula 

Ii, Riveras De San Andrés, Riveras De Zula, San Andrés, San Andrés 2, San Andrés 3, San 

Felipe, San Felipe 2, San Juan, San Juan Grande (San Juan Chico), San Martin De Zula, San 

Vicente, Santa Cecilia, Santa Clara De Zula, Solidaridad, Terranova, Torrecillas, Villas De Zula, 

Villas Del Roble, Villas Gaudí. 

 

Poncitlán, 40 colonias: 

Agua Caliente, Anáhuac, Bellavista, Cantería, Casa Blanca, Centro, Centro, Col Héroes De 

Chapultepec (El Romereño Infonavit), De Guadalupe, El Cerrito, El Cerrito, El Cerrito, El 

Chalpicote, El Santuario, Estancia De San Nicolas, Ferrocarril, Guadalajara, La Cruz, La Cuesta 

De Mezcala, La Peña, La Presa, Libertad, Lindavista, Mezcala De La Asunción, Ojo De Agua, 

Olímpica, Patria, San Francisco De Asís, San Jacinto, San José De Ornelas, San Juan 

Tecomatlán, San Luis Del Agua Caliente, San Miguel Zapotitlán, San Pedro Itzicán, San 

Sebastián Santulapan, Santa Cruz (El Grande), Santa María, Tlachichilco Del Carmen, Villas De 

La Granjena, Zalatita. 

 

Techaluta De Montenegro, 11 colonias: 

Anoca, Centro, El Zapote, Espíritu Santo, Pitayos Del Pedregal, San Isidro, San Miguel, San 

Sebastián, Santa María Magdalena, Tres Marías, Vista Hermosa. 

 

Tlajomulco De Zúñiga, 3 colonias: 

Balcones De La Calera, La Calera, Los Sauces. 

 

Villa Corona, 23 colonias: 

Atotonilco El Bajo, Buenavista, Camino Real, De Guadalupe, El Barro, El Mezquital, El Perral, El 

Tajo, El Tecuán, El Tular, Estipac, Juan Gil Preciado, La Muralla, Las Cuevas, Lázaro Cárdenas, 

Lomas Taurinas, Los Veleros, Merced Sedano, Niños Héroes, Obrera, Soledad Ochoa, Unión De 

Colonos, Villa Corona Centro. 

 

Zacoalco De Torres, 32 colonias: 

Alto, Barranca De Laureles, Barranca De Otates, Barranca De Santa Clara, Benito Juárez, 

Bugambilias, Cacaluta (Villita), Cruz Verde, De Los Camichines, De Los Castillo, Dorados De 

Villa I, El Calvario, El Crucero, El Paraíso, Emiliano Zapata, General Andrés Figueroa, La 

Milagrosa, La Ureña, Las Cebollas, Los Briseño, Los Dorados De Villa II, Los Robles, Magisterio, 

Polillas De Zacoalco, Pueblo Nuevo, Real Del Valle, Ricardo Flores Magón, San Juan, San 

Marcos Evangelista, San Miguel, Verdía, Zacoalco De Torres Centro. 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

Zapotlán Del Rey, 2 colonias: 

Guadalupe (La Guadalupana), Santiago Totolimixpan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaborado por el IIEG con base en el Censo de Población y Vivienda 2020, Estadísticas censales a escalas 

geoelectorales, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Estadística de Padrón Electoral y Lista Nominal del 

Electorado, por sexo 1 de febrero 2024, Dirección Ejecutiva del Registro Federal, Instituto Nacional Electoral. 

Cartografía electoral de la Distritación 2022, Instituto Nacional Electoral. Colonias INE 2021. 

La capa utilizada por el IIEG para este ejercicio se basa en la Capa de Colonias 2021 del Instituto Nacional Electoral 

(INE), con modificaciones que responden al conocimiento del territorio del IIEG. Sin embargo, no podemos asegurar 

que sea equivalente a la capa de colonias que utilizan los municipios de Jalisco en la práctica. 

 

 


